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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E) 

DEMANDANTES LAURA MAYA PALACIO Y OTROS 

DEMANDADA LIBERTY SEGUROS S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00205 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Subsanados los requisitos exigidos en el auto anterior (junio 24 archivo 14), y toda 

vez que la presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 368 

y ss del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL (R.C.E) instaurada por LAURA MAYA 

PALACIO, MARÍA EDILMA PALACIO DE MAYA, JUAN DAVID SÁNCHEZ 

VILLALBA; BEATRIZ ELEIDA, LUZ ESTELLA, GLADIS YANED DE LAS 

MISERICORDIAS, DORIS JOHANA MAYA PALACIO, JOSÉ LUIS, 

MAGNOLIA, MARÍA DEL CARMEN, y NORA ELCY DE LAS MISERICORDIAS, 

TODOS MAYA PALACIO, en contra de LIBERTY SEGUROS S.A., representada 

legalmente por Marco Alejandro Arenas Prada, o quien haga sus veces. 

 

Imprímasele el trámite previsto en el artículo 368 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada la presente decisión bien, en la 

forma indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, o 

como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; advirtiéndole que dispone 

del término de veinte (20) días para responder la demanda, de conformidad con 

los artículos 368 y 369 Ibídem. 
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TERCERO: En los términos del poder a él conferido, se le reconoce personería al 

abogado JUAN DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ, portador de la TP 189.372 del CSJ. Se 

tendrá como abogado sustituto el DR. JUAN PABLO FAJARDO ROJAS, portador de 

la TP 187.683 del CSJ. 

 

De conformidad con el artículo 75 del CGP, no podrán actuar simultáneamente 

más de un abogado de la misma persona. 

 

Compártase el expediente con el abogado demandante al correo enunciado para 

su notificación: : jdgomez@jdgabogados.com  juanpablo@grupobc.co  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _110__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _19 de julio de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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